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AVISOS LEGALES

ORDEN DE PUBLICACIÓN
DENUNCIA INTERPUESTA POR DISNEY ENTERPRISES INC. 

CONTRA COMERCIALIZADORA GREEN E.I.R.L.
Resolución N° 5 del 25 de noviembre de 2024 de la Comisión de Derecho 
de Autor del INDECOPI y suscrita por el presidente de la Comisión de 
Derecho de Autor

Expediente N°   : 000665-2023/DDA
Fecha   : 25 de noviembre de 2024
Denunciada a notificar  : COMERCIALIZADORA GREEN E.I.R.L 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
“Artículo Primero. – Declárese FIRME la Resolución Nº 0377-2023/CDA- IN-
DECOPI del 5 de octubre de 2023.
Artículo Segundo. – Póngase en conocimiento de la Superintendencia Na-
cional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT – copia de la Resolu-
ción Nº 0377-2023/CDA-INDECOPI del 5 de octubre de 2023.
Artículo Tercero. – Remítase a la Unidad de Ejecución Coactiva del Indecopi 
el cobro de la multa ascendente a 1.12 UIT impuesta a COMERCIALIZADORA 
GREEN E.I.R.L., en el presente procedimiento.
Artículo Cuarto. – Procédase al archivo del presente procedimiento”.
Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vigen-
cia a partir del día siguiente de notificada, de acuerdo al artículo 25° del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley 
N° 27444. Contra la presente resolución no procede el recurso de apelación. 
La presente resolución no agota la vía administrativa. La administrada podrá 
acceder a la Resolución N° 5 del 25 de noviembre de 2024, a través de la 
lectura del expediente de manera digital, por medio del correo electrónico 
consultasautor@indecopi.gob.pe.

Maygred Palomino Flores Ejecutiva 2
Comisión de Derecho de Autor

INDECOPI

CONVOCATORIA 
PROMOTORA INTERAMERICANA 

DE SERVICIOS S.A. PISERSA
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS  

Se convoca a Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas a realizarse en Calle José Carlos Mariategui Mz. D. 
Lote 10, Distrito de La Perla, Provincia Constitucional 
del Callao, Departamento de Lima, en primera convo-
catoria para el día 06 de febrero de 2025, a horas 10.00 
p.m. a fin de tratar los siguientes puntos de agenda:

1. Aprobación de absorción por escisión de un blo-
que patrimonial y contratos públicos de la empresa 
PROMOTORA INTERAMERICANA DE SERVI-
CIOS S,A, por parte de la empresa IT  R  & M SER-
VICES S.A.C., con RUC N° 20600892194.

2. Otros asuntos de interés de la sociedad

En caso de no contarse con el Quórum Legal, se cita 
en Segunda Convocatoria para el día 13 de febrero de 
2025, en la misma dirección, a la misma hora y con la 
misma Agenda.

La Perla, 18 de enero de 2025

EL DIRECTORIO

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la 
Ley de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. Nº 020-2007-MTC, se hace de conocimiento 
que la empresa SELVA NET PERU E.I.R.L. con R.U.C. Nº 20613370936, inscrita en la Partida 
Nº 11115336 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Selva Central, Sede 
Huancayo con el escrito de registro N° T-585840-2024, está solicitando Concesión Única 
para la prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones.
SERVICIO A PRESTAR INICIALMENTE:
Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el otorgamiento de 
la concesión solicitada. Asimismo, cualquier observación deberá ser comunicada en un 
plazo no mayor de dos (2) días hábiles a la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de Mesa de 
Partes de la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Jr. Zorritos N° 1203 — Lima 15082 
o por la plataforma de Mesa de Partes Virtual https://mpv. mtc.gob.pe.
      Lima, enero 2025
  Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones

Solicitud de Concesión  Única para prestar 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

REMATE PUBLICO VIRTUAL EXPEDIENTE 30 -2023.- 
En los seguidos por JOSUE SAMUEL PACORA SA-
LAZAR contra FRANCO ANTONIO PARRILLA MENA 
en calidad de deudor FRANCO PARRILLA GALVEZ y 
ROSA LUZ MENA DE PARRILLA en calidad de garan-
tes hipotecarios sobre OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE 
DINERO, INTERESES, EJECUCIÓN DE GARANTÍA 
HIPOTECARIA, COSTAS Y COSTOS, seguido en el 
Centro de Arbitraje Soluciones Inmobiliarias & Alternati-
vas Financieras, a cargo del Arbitro Dr. TALIA DENISSE 
DE LA CRUZ CASTILLO, Secretaria Arbitral PATRICIA 
AGUILAR SALINAS, ha dispuesto sacar a REMATE 
PUBLICO, en CUARTA, QUINTA Y SEXTA CONVOCA-
TORIA, el inmueble ubicado en Asentamiento Humano 
Micaela Bastidas, Mz E2, Lote 10, distrito veintiséis de 
octubre, provincia y departamento de Piura, cuya área, 
linderos y medidas perimétricas obran inscritas en la par-
tida N.° P15071932 del Registro de Propiedad inmueble 
de Piura. TASACIÓN: US$. 48,620.70 dólares america-
nos. CUARTA CONVOCATORIA: US$. 32,413.80 dóla-
res americanos. Día y hora del remate: para el día 10 de 
febrero del 2025 a horas 11:00 a.m. QUINTA CONVOCA-
TORIA: US$. 27,551.73 dólares americanos. Día y hora 
del remate: para el día 25 de febrero del 2025 a horas 
11:00 a.m. SEXTA CONVOCATORIA: US$. 23,418.97 
dólares americanos. Día y hora del remate: para el día 12 
de marzo del 2025 a horas 11:00 a.m.GRAVÁMENES: 
EN EL ASIENTO N° 00008: HIPOTECA. – Se constitu-
ye hipoteca a favor del demandante hasta por la suma 
de S/80.000.00 soles. EN EL ASIENTO N° 00009: INS-
CRIPCIÓN DE DEMANDA. Se otorga de oficio la Medida 
Cautelar de ANOTACIÓN DE EXISTENCIA DE PRO-
CESO ARBITRAL sobre esta partida. Caso Arbitral. Exp 
30-2023. LUGAR DEL REMATE: En la Sala de Remates 
Virtual de la plataforma Google Meet mediante enlace 
que será enviado previa inscripción. LOS POSTORES: 
oblarán el 10% del valor de tasación, haciendo el depó-
sito en la cuenta bancaria del Centro de Arbitraje Sialfi 
(Av. Reducto 861, Oficina. 503, Miraflores), adquiriendo 
el arancel correspondiente, los mismos que serán envia-
dos escaneados al correo electrónico urbinamartillero@
gmail.com. Los honorarios del Martillero Público los pa-
gará el adjudicatario más el IGV.  Celular 994099292. 
Lima, 17 de enero del 2024.  MARCO ANTONIO URBINA 
CHUMPITASSI - Abogado -  Martillero Público - Reg. 
.O.R.L.C. 196 - Reg. CAL. 39617 -  Cel. 994099292.

De conformidad con el artículo 250 del Código Civil, 
hago saber que: HADA RUBI NUÑEZ MUÑOZ, DNI 
73155424, peruana, soltera, docente, de Lima, 29 años, 
con domicilio en Calle Santiago 124 Urb. Parral, Distrito 
de Comas, Provincia y Departamento de Lima, y FER-
NANDO ERICK VELASQUEZ CERDA, DNI 40807643, 
peruano, soltero, docente, de Lima, 44 años, con do-
micilio en Asociación La Estrella Manzana A Lote 29, 
Distrito de Ate, Provincia Y Departamento de Lima, se 
han presentado ante mí, manifestando su pretensión 
de contraer matrimonio civil ante este oficio notarial sito 
en Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate. Toda persona que 
conozca de algún impedimento debe denunciarlo den-
tro del plazo de ocho días con las formalidades de Ley. 
Lima, 21 de Enero de 2025.

PAÚL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PUBLICO

LIMA - PERU

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Electo-
ral, de la Dirección de Registro de Identificación del RE-
NIEC, la ciudadana: DE COSSIO DIAZ , HASSEL KAY, 
identificada con DNI N° 40349564, ha solicitado la Impug-
nación de Domicilio declarado en el DNI N° 41282914, 
correspondiente al ciudadano: TORRES FAJARDO, 
VICTOR ALEJANDRO; sustentando que no reside en 
el domicilio, sito en JR. LIBERTAD 1474 DPTO. 202 A, 
LIMA/LIMA/MAGDALENA DEL MAR; lo cual se pone de 
conocimiento, a fin de quienes tengan motivos para opo-
nerse puedan manifestarse en la forma y el plazo previsto 
en el Artículo 74° del D.S. N° 015-98-PCM. Lima, 2 de 
enero del 2025.  CHRISTIAN PAUL PAVLETICH ESPI-
NO - Area de Recepción y Evaluación de Documentos 
- Sub Dirección de Depuración Registral y Electoral 
- Dirección  de Registro de Identificación - Registro 
Nacional de Identificacion  y Estado Civil.

Exp. 6798.- DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO.- 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837 - 845, 
San Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 47° de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, ARMANDO AL-
FREDO NOVOA ALLAGUAL, peruano, soltero, con D.N.I. 
N° 07833841; y, GLADYS MINA SEMINARIO BALDWIN, 
peruana, soltera, con D.N.I. N° 25605011, ambos con 
domicilio en Calle José Antonio N° 193, dpto. 403, Urb. 
El Parque de Monterrico, distrito de La Molina, provincia 
y departamento de Lima, me solicitan la DECLARACION 
DE UNION DE HECHO, conforme a lo establecido en la 
Ley 26662, lo que se comunica, para todos los fines de 
ley. Lima, 13 de enero de 2025. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

EDICTO JUDICIAL.- PUBLICACIÓN DE PROCESO DE 
CAMBIO DE NOMBRE - SUPRESIÓN DE NOMBRE Y/O 
ADICION DE NOMBRE.- ANTE CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LIMA ESTE SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE 
LIMA ESTE, , que despacha el Juez OCNER CORDOVA 
LOPEZ, Especialista Legal Dr. HILDER NEIRA JIMENEZ, 
en el expediente N° 00253-2023-0-3207-JR-Cl-02, por sen-
tencia de fecha 11.08.2023 resolución once, confirmada por 
resolución de vista de fecha 25.04.204, resolución once, 
expedida por la Sala Civil Descentralizada y Permanente de 
San Juan de Lurigancho, ha resuelto 1) se cambie los pre-
nombres del acta de nacimiento y del Documento Nacional 
de Identidad del menor VASCO EZZIO MENDOZA UGAR-
TE, esto es de VASCO EZZIO por SANTINO JULEN, so-
bre PRETENSIÓN PRINCIPAL, autorización de cambio de 
prenombres,; PRETENSIÓN ACCESORIA se ordene al 
registrador civil de RENIEC, la inscripción del cambio de 
prenombres mencionados de manera precedente, en su 
partida de nacimiento; 2). Debiendo publicarse la síntesis de 
la solicitud por el término de tres días, en el Diario Oficial El 
Peruano y un diario de mayor de circulación. Lima, Este 14 
de enero del 2025. DUBERTY H. CORNEJO RODRIGUEZ 
-  Abogado - CAL. 40551.

EDICTO.- Ante el Juzgado de Paz Letrado Civil de Villa María del 
Triunfo, EXPEDIENTE:00076-2024-0-3001 -JP-CI-01, que des-
pacha el señor juez CUEVA OCOLA RONALD YTALO, siendo la 
Especialista Legal la Doctora MEDINA ROJAS ENMA YSABEL, 
se tramita en vía de proceso no contencioso demanda de suce-
sión intestada, y se admite la solicitud presentada por PASCUAL 
EMILIO VALVERDE CABANILLAS, sobre sucesión intestada, de la 
causante ANSELMA CABANILLAS VIUDA DE VALVERDE quien 
falleció el 19 de agosto del 2023, tuvo como ultimo domicilio en: 
Av. José Carlos Miriátegui No. 2387 vallecito Alto- Distrito de Villa 
María del Triunfo- Provincia y Departamento de Lima. Por lo que, 
se pone en conocimiento de los que se crean con derecho a ser in-
cluidos, para que lo hagan valer conforme a ley. - Lo que se publica 
para los fines de ley. - En Lima, 15 de enero del 2025. SHIOMARA 
VELAZCO CHAVEZ- Abogada- No. Registro CAL SUR 00135.-

EDICTO.- RECTIFICACIÓN DE PARTI-
DA DE NOE HECTOR PINEDO ROL-
DAN. Ante el Juzgado 3 - Sede Puno 
Carabaya de la Corte Superior de Jus-
ticia de Lima, mediante RESOLUCION 
NUMERO UNO, Lima 06.01.2025 re-
solvió ADMITIR a trámite la solicitud 
de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 
DE NACIMIENTO de NOE HECTOR 
PINEDO ROLDAN, Expediente N° 
00037-2025, en vía del proceso NO 
CONTENCIOSO, señala AUDIENCIA 
para el 12.03.2025 a horas 09:00 a.m. 
a través de meet.google.com/dbr-nrnr-
ngx; publíquese un extracto de la re-
solución conforme establece el artículo 
828° del Código Adjetivo, pudiendo 
cualquier interesado formular contra-
dicción. MARIA DEL PILAR ZAMORA 
QUISPE Juez Juzgado 3 - Sede Puno 
Carabaya de la Corte Superior de Justi-
cia de Lima, DANIEL ARTURO VIERA 
FERNANDEZ Especialista. VICTOR 
RICHARD ROJAS VILLACORTA -  
Abogado - Reg. C.A.L.45569.

ANTE MÍ SE PRESENTARON: PRESILA SILVIA SAN-
CHEZ LOPEZ Y RAUL LUIS ZARATE YALLICUNA  
SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DE LA TOTALIDAD DEL ÁREA INSCRITA 
(120.0 M2) DEL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 4 
DE LA MANZANA R URBANIZACIÓN LAS TERRAZAS 
DE CARAPONGUILLO – TERCERA ETAPA, DISTRITO 
DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA DEBIDAMENTE INSCRITO EN LA PARTIDA 
ELECTRÓNICA N.º 12522583 DEL REGISTRO DE PRE-
DIOS DE LIMA DE SU TITULAR REGISTRAL H.V. S.A. 
CONTRATISTAS Y CON NOMBRE ACTUAL HV CON-
TRATISTAS S.A.; Y CON DERECHO DE SERVIDUM-
BRE: EMPRESAS ELÉCTRICAS ASOCIADAS LÍNEA 
“A” Y EMPRESAS ELÉCTRICAS ASOCIADAS LÍNEA 
“B” MOYOPAMPA A SANTA ROSA  Y SUS INMEDIA-
TOS TRANSFERENTES JOSE GERMAN CASTAÑEDA 
SANCHEZ DNI 09842789 Y LIZ NERY AQUIJE BORJA 
DNI 10255440, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE TENGAN DERECHO SOBRE 
EL INMUEBLE ANTE MI PAUL JHON HINOJOSA CA-
RRILLO NOTARIO DE LIMA UBICADO EN LA AVENI-
DA NICOLAS AYLLON N.° 6685- CENTRO POBLADO 
VITARTE, ATE, LIMA CON KX. 564 – 2024 - NC, LIMA, 
30 DE OCTUBRE DE 2024.

EDICTO.- Exp 283-2023- Juzgado Civil de Lurín; Juez: 
Dr Julio César Arbieto Huansi; Esp. Legal: Rómulo 
Suárez, mediante Res. Once de 18.11.2024, se dispo-
ne que se NOTIFIQUE a AMELIA CARBAJAL PAREJA 
VDA DE POLANCO Y JORGE POLANCO CARBAJAL, 
mediante edictos electrónicos, edictos en el diario ofi-
cial El Peruano y otro de mayor circulación el admi-
sorio de la demanda por desconocerse el domicilio de 
los citados demandados. Res. 4. En vía de proceso 
abreviado, se admitió a trámite la demanda de PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUE-
BLE DENOMINADO MZ. H, LOTE 3, URB. LA MERCED 
- DISTRITO DE PUNTA NEGRA, DEPARTAMENTO 
Y PROVINCIA DE LIMA de 194.50 m2 INSCRITA EN 
LA PARTIDA P03193681 Y P03251821 del registro de 
Propiedad Inmueble de la zona registral IX de Lima, y 
como PRETENSION ACCESORIA LA CANCELACION 
DEL TITULO DE PROPIEDAD DE LOS ANTERIORES 
TITULARES presentada por ROSANNA DEL SOLAR 
ZAMALLOA contra 1. COFOPRI 2. OLIMPIA FLOR DE 
MARIA FRANCO EDDING DE PORTOCARRERO 3. 
ANGELA JULIA FRANCO ZARATE 4. AMELlA CARBA-
JAL PAREJA VDA DE POLANCO 5. JORGE POLANCO 
CARBAJAL 6. MARTHA ROXANA POLANCO CARBA-
JAL DE VELARDE. En consecuencia por ofrecidos los 
medios probatorios precisados por el demandante, con-
firiéndose TRASLADO a las partes demandadas por el 
término de DIEZ DÍAS, a fin de que contesten la deman-
da, bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal. 
Lurín, 14 de enero de 2025. HAYDEE CONGONA PEÑA 
- ABOGADA - Reg. CAL 17761
KX.17-NC: Ante mí, se presentó CARMEN ROSA SO-
LANO HUARCAYA, solicitando la sucesión intestada de 
JUANA HUARCAYA VICUÑA VDA DE SOLANO, falle-
cida el 30 DE MAYO DE 2019, lo que comunico con-
forme a Ley. Lima, 13 de enero de 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

EDICTO JUDICIAL.- EXP. 03285-2024-CI, ante el 
Sagundo Juzgado de Paz Letrado de Barranco y Mi-
raflores. doña Carmela Tan Tam interpone demanda 
de SUCESIÓN INTESTADA, de quien en vida fuera su 
hermano Tan Chun Yau, fallecido en Lima-Huaral, eI 19 
de abril del 2013, admitida mediante resolución uno del 
13.12.2024, vía PROCESO NO CONTENCIOSO; con 
conocimiento de la Beneficencia Pública y el Ministerio 
Público. Juez Cristian Li Quito, Una Rúbrica de la secre-
taria Judicial Flor de María Guerra Gonzales. Lima 13 de 
diciembre del 2024. 

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL


